Término de Confidencialidad
A los 07 días de enero de 2011, la empresa XXXXXXX, en adelante La Transportadora, y Mario Damonte en nombre de Quantum América Corp., inscripta en el Estado de la Florida bajo el N° P02000013661, con domicilio en 7331 NW 54th Street, Miami, Florida, EEUU, en adelante Quantum, resuelven en común acuerdo suscribir el presente TÉRMINO DE CONFIDENCIALIDAD, que se regirá por las cláusulas a continuación.

Antecedentes

1. Quantum llevará adelante un estudio de Benchmarking (el Estudio) con fines de determinar la eficiencia de las empresas de transmisión de gas natural y elaborar un ranking de empresas según su desempeño. Para tal fin, Quantum desarrolló herramientas apropiadas

2. Quantum es una de las consultoras del Cono Sur que más estudios de tarifas de distribución de energía eléctrica y gas natural ha realizado. Completó más de 85 cálculos de tarifas de distribución de gas natural y de energía eléctrica. Por otra parte, ha desarrollado para importantes grupos de distribución de gas y energía eléctrica (BG, Gas Natural, AES) modelos de cálculo de tarifas y de toma de decisiones (para mas información ir a www.quantumamerica.com).

3. El estudio, donde participarán empresas latinoamericanas, será de amplia utilidad en la identificación de oportunidades de mejoría de La Transportadora y ayudará a justificar niveles de costos razonables ante el regulador en el momento de realizar un cálculo tarifario

4. Para facilitar la circulación de las informaciones y resguardar la confidencialidad de las mismas, Quantum será la única receptora de todas las informaciones y responsable por su administración, guarda y sigilo.

Restricciones de Uso

5. Las empresas participantes podrán utilizar los resultados del Estudio libremente y sin restricciones, destacando que la identidad de cada empresa será mantenida de tal modo que cada participante podrá conocer su posición en el ranking de eficiencia relativa, pero no podrá conocer la identidad de las otras empresas que participaron del estudio.

6. Quantum no podrá revelar a terceros ni utilizar las informaciones confidenciales y/o resultados específicos de cada una de las empresas en particular, debiendo solicitar autorización formal específica de la empresa cuyas informaciones esté necesitando utilizar.

7. Quantum podrá utilizar los resultados generales del estudio en forma libre, entendiéndose como resultados generales aquellos en los que no es posible identificar ni deducir los nombres de las empresas participantes.

8. Quantum se compromete a adoptar todas las medidas necesarias para asegurar que sus empleados o contratados cumplirán con las restricciones arriba establecidas

Confidencialidad

9. Serán consideradas como informaciones confidenciales aquellas que no sean de dominio público, es decir, que no estuvieran disponibles a quienes, por libre voluntad, podría buscarlas y/o solicitarlas.

10. Serán considerados como resultados específicos a aquellos donde se identifique la identidad de la Transportadora participante en particular.

Y por estar de acuerdo las partes, firman el presente instrumento en 2 (dos) vías del mismo contenido y forma.

Córdoba, XX de XXX de 2011
_____________________________
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_____________________________
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